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Sobre la prem¡sa de una naviera extranjera que realiza el transporte internacional
de mercancías desde el puerto del iallao hasta un puerto'de Oé"linJ"n "l
extranlero, pero el despacho aduanero de las mercancías para su exDortación fuerealzado en un puerto peruano dist¡nto al dél Callao; se consulta s¡ ¿stá oravado
con et tmpuesto General a las Ventas el servicio de transpo[te de l; citada
mercancia realizado por una naviera domicil iada en el perü desde ei ouenoorstnto al det Callao. donde d¡cha mercanc¡a se encontraba a disposición qe lanaviera extranjera, hasta el Callao (donde se encuentra uO¡ca¿a ia naue o. ,a
navtera extraniera)

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e
lmprJesto Selectivo al Consumo. aprobado por el Decreto Supremo N., OSS_
ee-rF( ) (en adetante. TUO de ta Ley det IGV).

- Reglamento de la tey del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selecttvo
ar uonsumo. aprobado por el Decreto Supremo N." 29_94_EFf) (en adelante,
Kegtamento de ta Ley det lcv).

ANÁLISIS:

El inciso b) del artículo 1" del TUO de ¡a Ley det lcv señala oue el lmouesto
ceneral a las Ventas (tcv) grava ta prestació; o ut¡tización de to; servici;¡ en e¡pars .

De otro lado, el numeral 1 del inciso c) del artículo 3. del mencionado TUO define
al servicio como toda prestación que una persona realiza para otra y por Ia cual
p-e-rcl?: yla f91r¡Pución o ingreso que se considere renta de tercera cátegoria para
ros etectos det tmpuesto a la Renta. aún cuando no esté afecto a eéte últimormpuesto, Inctutdos el arrendamiento de bienes muebles e ¡nmuebles y elarrendamiento f¡nanciero.

1.91",9"_,qy-". r: "!t"nderá que ej servicio es prestado en et país cuando et sujetoque ro presta se encuentra dom¡c¡liado en él para efecto del lmpuesto a la Renra,sea cual fuere el lugar de celebración del contrato o del pago de la retr¡buciórr.

?:I:y,p:1:�, "] inciso b) det numerat 1 det artícuto 2. det Regtamento de ta Ley
::1,:Y o]:ryT q99 no se encuentra gravado et servicio prestado en et extranjeró
q91 ,:yl9l" dom¡citiados en et país o por un estab¡ecimiento permanente
oomrcrrrado en et exterior de personas naturales o juridicas domiciliadas en el
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pa¡s, s¡empre que el mismo no sea empleado o consumido en el territorio
naqonal.

Como nlede apreciarse de las normas anter¡ormente glosadas, para que raprestación de un serv¡cio se encuentre gravada con el-lcv, dich; presiación
deberá ser efectuada por un sujeto domiciliado en el país, salvo que él servicio
sea ejecutado y empleado o consum¡do fuera del territorio nacional.

Asi pues, en el caso materia de consulta, el servicio de transporte de mercanctas
es prestado por una naviera domiciliada en el pais entre dos puertos ubicados
dentro del tenitorio nacional, por lo cual la ¡irestación de ciicho servicro qe
transporte se encuentra gravada con el lGV, independientemente que ta
mercancia trasladada haya sido somet¡da aldespacho aduanero de exoortación.

coNcLUstóN:

La prestación del_servicjo de transporte de mercancías realizado por una naviera
domiciliada en el Perú. desde un puertú de origen peruano (distint; al del Callao),
oonoe orcna mercanc¡a se encontraba a disposición de una naviera extranjera,
hasta el Callao (donde está ubtcada la nave de la naviera extraniera). al ser unaprestación realizada denfo del territorio nacional, se encuentra 
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